
Radicado: 05001-31-05-005-2020-00014-00 

Traslado Contrato de Transacción 

 

 

 

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo.  Oficina 911. Medellín. 

Teléfono 232.47.89 - Correo j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Veinticinco (25) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Doble Instancia promovido por SANTIAGO 

RESTREPO LÓPEZ en contra de 20 MISSION BAR S.A.S., encuentra el despacho que 

el Dr. JUAN ESTEBAN GÓMEZ JIMÉNEZ, apoderado de la sociedad demandada, en 

la fecha 06 de agosto de 2020, solicitó se ordenara la terminación formal del 

proceso, considerando que entre las partes se celebró un contrato de 

transacción que pone fin al mismo.  

 

De conformidad con lo indicado en el inciso 2º del artículo 312 del CGP, se 

ordena correr traslado de la solicitud antes descrita, por el término de tres (03) 

días hábiles, para que la parte demandante se pronuncie sobre la misma, si a 

bien lo considera.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
Chv! 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No.073 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 28 de septiembre de 2020 a las 08:00am. 

 

_________________________ 

Carolina Henao Valdés 


